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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.111/19
“Dación en pago Sres. Busquier – Romo”
 VISTO:

              La Ley Orgánica Municipal N° 8.102, la nota presentada por los Sres. Busquier Alberto DNI 4.268.027 y Angelica Romo DNI 3.753.359 con fecha 13 de marzo del corriente  y; 
CONSIDERANDO:

                                          Que en la Nota mencionada los Sres. Busquier Alberto y Angelica Romo ofrece la donación con cargo de parte de los lotes of 1, 2 y 3  de la Mz Of 8 designados catastralmente como  C:36  S:03 Mz 011 Parc. 01/02/03              Registrado en Padrón Inmobiliario Municipal a nombre de Romo C y otros, inscripto en el Registro de la Propiedad con el Dom 21613 949. 
                                       Que la superficie a entregar arroja un total de 381,58 m2, los que actualmente y desde hace muchos años han sido ocupados por la ampliación de la calle Río IV, ya que la verdadera traza es intransitable por su topografía.

                                     Que si bien en la misiva antes citada los Sres. mencionan donación con cargo, la figura legal que corresponde es Dación en Pago de parte de los lotes Of 1,2 y 3 de la Mz Of 8,  en contraprestación  por deuda de las cuentas N°  01006, 01007 y 01008 en concepto de Tasa y Servicio de la propiedad hasta el año 2018 inclusive.

                                    Cabe destacar que este Municipio cuenta con la posesión de la superficie a ceder en dación, desde hace varios años, por ello el DEM junto con la familia Romo – Busquier pretende a través de esta normativa regularizar catastralmente dicha situación, contando para tales fines con Plano de Mensura y Unión Expediente Provincial 0576-007302-2017 Visado por el Ministerio de Finanzas de la Pcia. de Córdoba, Dirección de Catastro con fecha 13 de Diciembre 2018, quedando creado  de esta forma la designación catastral C: 23 S: 03 Mz: 011 Parc: 38 Cuenta N° 230442101600 con una superficie de 601,58 m2 correspondiente a la familia Romo y los 381,58 m2 restante afectados a la calle publica Río IV.
                             Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°: Aceptase en dación en pago la superficie de 381,58 m2 afectada a calle Publica Río IV según Plano de Mensura y Unión Expediente Provincial 0576-007302-2017 Visado por el Ministerio de Finanzas de la Pcia. de Córdoba Dirección de Catastro con fecha 13 de Diciembre 2018 el que se adjunta a la presente como Anexo I, en contraprestación  por deuda de las cuenta N° 01006, 01007 y 01008 en concepto de Tasa y Servicio de la propiedad hasta el 2018 inclusive. 
Artículo 2°: Apruébase el cumplimiento de los cargos que surgen de la dación aceptada, procediéndose a cancelar la deuda de la suma de Pesos: Veintidós mil ochocientos sesenta con sesenta y cuatro centavos ($ 22.860,64) cuenta N° 01006, diecinueve mil seiscientos sesenta y nueve con ochenta y cuatro centavos  ($ 19.669,84) cuenta N° 01007 y veinte mil treinta y nueve con ochenta y cinco centavos  ( $ 20.039,85) cuenta N° 01008. 

Artículo 3°: Cúmplase, comuníquese a los interesados, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 2
7/03/19
S/Acta Nº 09/19
ANEXO I – ORDENANZA N° 1.111/19
